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CONTRAIO OE ¡N¡STACIóI DE SERVICIOS PROTESIONAI.ES QUE CEI.EBRAN PoR UNA PARTE EI. INSTITUTo MuNICIPAI.
DE PENsloNEs, A QUTEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMTNARÁ'¡r rr,¡srruro", REpREsENTADo EN ESTE acro poR Et
lNG. JuaN extor¡ro coxzÁlEz vrrrasEñoR. EN su cARÁcrER DE DtREcToR. y poR LA oTRA paRTE ¡l on, geutufx
BArtsra cutzAR, QUIEN EN t"o sucEstvo sE r.E DENoMtNAnÁ 'Er pRorEstoNtsTA"; y AcfuANDo DE MANERA
coNJUNTA sE LEs DENoMrNlnÁ "ns pARrEs". r.as cuAtEs sE SUJEIAN at TEr{oR DE LAs stGutENTEs
DEctARActoNEs Y ctÁusuus:

DECI.ARACIONES

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Admin¡stroc¡ón Público Mun¡c¡pol, con personolidod
juídico y polrimonio prop¡o, creodo medionle Decreio No.874€$10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ociuol¡dod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstilulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

t.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnsl¡turo
Munic¡pol de Pensiones, con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por el C. Presidente Municipol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONltLA MENDOZA, el dío l0 de sepfiembre del 2024, osÍ como con el Aclo de Tomo de
Prof eslo conespondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del
lnslilulo Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlLtASEÑOR, en su corócler de Direclor,
liene los focullodes poro represenlor ol lnsl¡luto, osÍ como poro reolizor los oclos necesor¡os poro el debido
fu ncionomienlo del Orgonismo.

l.¡1. Que "El, lNSflIl,IO" t¡ene por objeto otorgor preslociones de segur¡dod soc¡ol o los lrobojqdores ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnslilulo, en térm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnsl¡tulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.5. Que iiene su dom¡cil¡o ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez. C.P. 31414. en eslo
C¡udod de Chihuohuo, con RFC |MP83O825SM3.

1.6. Que celebro el presenle conlroio de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y lolol opego o lo

esloblec¡do en el Código Civil del Esfodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorlo Tronsilor¡o de Io Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod contrqtor los serv¡c¡os profesionoles independienles de un médico con lo espec¡olidod
de HEMAIOLOGIA. medionle el pogo de honoror¡os que mós odelonle quedon espec¡ñcodos en los

clóusulo5 del presente insrrumento por codo serv¡c¡o que presle.

II. DECIARA "EI PROTESIONISTA'':

ll.t. Que es uno persono fís¡co, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro

conlrolor y obligorse iurídicomenie, ocred¡londo su personolidod con Cédulo Profes¡onol [XiE73O. I

,'l
11.2. Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. AECEM-¡7IOO \-
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I. DECLARA "EL INSTITUTO'':
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ll.¡1. Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo tipo de notificoc¡ones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presenfe conlrolo, el ubicodo en Ay. Hoclendo del Volle 7120,

Hoclendos del Volle Etopo lll, 31217 Chihuohuo, Ch¡h.

11.5. Que cuento con lo infroestrucluro, conocimientos y copoc¡dod requeridos poro lo presloción del servicio
objeto del presenle controfo, lo que le permile gorontizor o "EL INS¡IIUIO" el cumpl¡miento de los

obligoc¡ones controídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro boio proleslo de decir verdod, que coñoce el conlen¡do de esle controlo y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡ento de ocuerdo con
lo estoblecido en el m¡smo, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECTARAN 'I.AS PARÍES",

lll.¡. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y
monifieston su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle conlroto
de conformidod con lo dispueslo en el orlÍculo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del
Estodo de Ch¡huohuo, ol tenor de los sigu¡enles:

crÁusur.rs

PRIMERA.- OBJEIO. "Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los
lineomienlos que mós delonle se esloblecen, los serv¡cios de HEMATOIOGíA, o lodos los personos que "EL

INSTIÍUIO" designe poro ello, en Ios téminos y condiciones de esle instrumento, medionle el pogo de los
honororios que mós odelon'te se delollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEL SERVICIO. 'EL PROtESIONISTA" se compromele o que cuolquier serv¡c¡o preslodo
eberó ser br¡ndodo de monero seguro, oporfuno, profesionol y eficienie; s¡n discriminoción por mot¡vos de edod,
nero, nivel soc¡oeconómico, derechohobienc¡o, ofilioc¡ón o podecim¡enlo preexisfente, y se reo¡izoró de
form¡dod con lo s¡guienie

A. 'Et PROFE§|ON|SÍA' se obl¡go en iodo momenlo con lo derechohobienclo o:

o. Olorgorles occeso y d¡spon¡b¡l¡dod poro los serv¡cios oferlodos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con 'EL lNSlTflrTO'.

b. D¡rigise o los mismos en lodo momenio con respelo y dign¡dod.

c. Cu¡dor que los serv¡c¡os que Ie seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo.

d, Brindorle, lonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles. médidos de seguridod odecuodos.

é. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoc¡ón, osÍ como de Io persono responsoble del equ¡po
que en su coso eslé util¿ondo.

cor,t¡taro D! ?¡Es¡AcróN Dt iEnvrcros rrorEsroNALE! r[?E-c?s-sA-3ó,202ó.
cttl¡taDo tot Et tNSt¡TUto tuMctr^t DE PEt{stoNts y EL Dt. lENlAmtN tansTA GUtz ¡, tt0t ot ENE¡o DE 202¿.
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11.3. Que se encuentro o¡ conienle de sus obligociones fiscqles y su Registro Federol de Conlribuyenfes es

BAG8580602P8t.
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f. Solicitor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emil¡do por ,,Et INSTITUTO".

9. ¡nformorle en formo comprens¡ble lo relol¡vo o su podecim¡enlo, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,
beneficios, ollernol¡vos, osí como los medidos feropéuticos que se requ¡eron.

h. No somelerlo o n¡ngún procedim¡enlo diognósl¡co o teropéulico, sin ser informodo prec¡somenle de sus
riesgos, benef¡cios y oltemol¡vos. Asimismo, permilir que port¡c¡pe en los dec¡s¡ones relocionodos con su
trotomiento y el diognostico de su podecim¡enlo.

i. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecimienlo

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos feropéul¡cos.

B. "EL PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente:

L Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-o24-SSA3-2012 del Expedienfe Clínico Elecirón¡co.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA3-2012. del üpedienfe Clínico.
3. Y en generol fodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble en

moter¡o de solud

l. Prescripción de medicomenlos ocorde ol cuodro Bósico de Medlcomenfos de "E[ lNSTITUTO".

m. Aienc¡ón ordinorio o nivel de consullorio y dé hospilol, y el cumplim¡enlo cobol de los guord¡os poro
coberturo de lo olención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ lNSIlIlrfO"
codo oño en conjunlo con los médicos por espec¡ol¡dod.

n. En los cosos de otención médico hospilolorio, el médico ocudiró o preslor lo otención en el hosp¡iol en
donde "E[ INSIITITIO' hoyo indicodo el inlernomiento.

Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón médico en el servic¡o de urgenc¡os de 'EL lNSI]It TO' lo requiero,
"El, PROFESIONISIA" ocudiró o preslor voloroc¡ón méd¡co, duronle su lurno de guord¡o.

q. Lo consullo exlerno se reolizoró en díos y hororios ob¡erfos, bojo previo cilo, m¡smos que no serón \
modificobles sin un ocuerdo previo con 'Et INSTfTUTO".

Cole Rlo Seño No. I ¡ @. Colorlo Atr€(b Chóve¿ Clitxrolxro. Cm.. Lráfoño Di€clo l0Z2J, hltp/v,lr.w.mwicidocrüuduo.g6b.rrl
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Poro tqles efeclos, "LAS PAmES' se obl¡gon o estoblecer meconismos de seguimienlo y evoluoc¡ón de lo
otención olorgodo o los derechohob¡enles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, imperic¡o o
negligenc¡o comelido duronle lo prestoción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Com¡sión Nocionol de
Arbifroje Méd¡co {CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gest¡ones de ¡o com¡sión locol. liberondo
de lodo responsob¡lidód poro toles efectos o "El INSTITUIO".

k. Hocer reg¡slros en el Expedienle Clín¡co en lodo octo de otenc¡ón médico, ionto o nivel de consultorio
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

p. Respetor los reglomenlos inlernos de codo hospitol.

d
cotttAro DE r¡Es¡ActóN oE 5ttvrctos rtorEslot{AtEs rrl?E-cts.ia-3¿.zoitó.

c¡rf!¡aDo Por E! rNt¡rTUTo íut{rct?At ot ¡E¡rsro{El Y Er o¡. !¡x.ral l{ la¡ll^ GUrz ¡. tlor DE EllEro DE 202a.
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Los ¡nlervenciones quirúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "EL

tNsrruro".

§. "EL PROFESIONISIA" debéró conlor con equ¡po de cómpulo con conexión o inlemel, ¡mpresoro y

consumibles poro el uso del S¡slemo de Geslión de lnformociÓn en Solud de "El lNS'ITUTO".

t- "Et PROFESIONISTA" olimentoro el Sislemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesf¡ones relolivos o c¡los, expedienles electrónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios-

u. 'EL PROFESIONISTA" enlregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. 'Et INSTÍUIO" se obligo con 'El PRO¡ESIONISTA" o proporcionor lo s¡guiente:

l Proporcionor usuor¡o y conlroseño poro operor el Sislemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copoc¡toc¡ón poro el uso y odm¡n¡slroción del Sislemo de Gesl¡ón de lnformoclón en Solud

3. Así como proporc¡onor osesoío e infomoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del serv¡cio.

TERCERA.- IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "E[ PROFESIONISÍA" en los inslolociones
ubicodos en Av. Hociendo del Valle 7120, Hoc¡endos dél Volle Etopa lll, 31217 Ch¡huohuo, Ch¡huohuo y/o en los

instoloc¡ones que "EL lNflTuTO" designe.

CUARTA.- CO¡¡nl¡n¡StACtóN. "Ef lNSTlTUfO", por el servicio o que se ref¡eren los clóusulos onleriores, se obl¡go o
pogor o "El. PROFESIONISTA", en conceplo de honororios, los servic¡os que se describen en el tobulodor siguienle,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpueslo Sobre lo Renfo:

coNTtaTo DE ttEiTActóN Dr sEtvtct05 ttotEstot{alai tMtE-cts.sa-3¿-202ó,
CEIEiTADO POI ETINSNIUIO MUNICI?AL DE PENSIONES Y 

'L 
Ot. ¡EN,]AMI'{ IAÍSTA GUIUAI, ELOI DC ENETO DE 202ó

¡

\

SERVTCTOS/ESf UDTOS ESPECTfl COS PRECIO UNITARIO

\coNsuLfA $s00.00

üsre ¡ nospneL DELr. ALlo" DrA

VISITA A HOSPITAL SUBSECUENTE $300.00

TERAPIA INTENSIVA

$5@.00 DEL l" AL 10.
DrA, $400.00
SUBSECUENTE

sESróN DE eurMroTERAPrA $i,r50.00
¡plc¡clóN DE HtERRo tv $r , r 50.00

BtoPstA DE MEDUTA OSEA (ASPTRADO)

ToMA PRocESo DE TNTERPREIAcTóN
$s,500.00

BropsrA DE HUESo poB puncróu CRESTA rLrAcA posTosupERroR $s,s00.00

cevrsró¡ FRofrs DE SANGRE pERrFÉRrcA $880.0o

supERVsróN DE pRocEDrMrENTo DE pLAeuEroFEREsrs (HoNoRARros MEDrcos) $2,7s0.00
suprrvrsróN DE pRocEDrMrENTos DE pLASMAFERESTS {HoNoRARros MEDrcos) $s,5oo.00
PROCEDIMIENTO DE PLAQUETOFERESIS (COSTO DEL PROCEDIMIENIO) $ r 0.0oo.0o

PROCEDIMIENfO DE PLASMAFERESIS $r4.000.00

Los irolomientos y/o procedim¡entos derivodos de cosos médicos compl¡codos, olípicos o de evoluc¡ón no

Colb Río Seño No. I l@. Col. io Afredo CMvez Ch¡huohuo. Chh.. Ieéio.¡o Dieclo {072,. http:/^rw-muñicirroch¡hr]ohL,o.9ob.rn¡
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QUlNfA. - tORf A DE PAGO. Los pogos sé efecluorón o mós tordor el dío último del mes, prev¡o recepción de lo
focluro que cumplo los requis¡los fiscoles oplicobles, o fovor del lnstilulo Munic¡pol de Pens¡ones, con domic¡lio en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyenles
IMP€3O82SSM3, y deberon enlregorse o mós lordor el dío I7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se recibiÉn
el dío hóbil ¡nmedioto siguienle.
A codo focluro se deberón odjunior los soliciludes de seNicios subrogodos entregodos por los pocienles, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servicios otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondienle, o
entero solisfocc¡ón por porte de "EL lN§ffft lO'.

Así mismo, se eslipulo que los focluros déberón emit¡rse o mós tordor ó0 dÍos después de lo fecho de lo presloc¡ón
del servicio, de no cumpl¡r con este requis¡to no serón reconocidos por "EL lNsf]Tt fO' y por ende no serón
cubiertos, por lo que "Et PROf ESIONI§TA", se obligo o focluror oportunomenle los m¡smos. Los servicios prestodos o
'Et INSIITI IO" después del plozo ésloblec¡do deberón foclurorse o port¡r del dío primero del mes ¡nmed¡olo
posterior. En oquellos cosos que "EL PROFESIONIÍA" no remilo lo focturo en tiempo y con los coroclerísl¡cos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo:
"f ronsf erenc¡o eleclrón¡co".

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mex¡cono, med¡onfe tronsferenc¡o eleclrónico o fovor de "E[
PROFESIONIfA" según los dolos proporcionodos por él m¡smo, en el Déporlomento de Recursos Finonc¡eros de "EL

lNSTlfUTO", seró responsobilidod del mismo montener ocluolizodo su infomoción, en coso de olgún combio,

sÉPTli A.- vERlflcAclóN DE sERvlclos. "Et lNsllluro' podró efec'tuor observociones en cuolquier momenlo que
consideré pertinenle con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo 'EL lNSTlTlrfO' delecle ineguloridodes,
deberó nolificorlqs o 'Et PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móx¡mo de 3 (tres) dÍos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinto enlre "LAS PARIES"; eslo ¡ndepend¡enlemenle de lo responsob¡lidod legol en que se

incurro por lo ineguloridod de'tectodo, de iguol monero "Et PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo presfoción ¡negulor del servicio en el plozo onles estipulodo.

previslo, que impliquen goslos od¡cionoles, requerirón oulor¡zoc¡ón previo de lo Subdirección Medico,
Coord¡noc¡ón de Serv¡cios Subrogodos o Supervisión de Hospilolés, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigenle.

En ese senlido "El, PROFESIONISÍA" seró responsoble por negl¡gencio. ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que esle designe poro lo reolizoción del objeto de esie instrumenlo, quedondo esloblec¡do que se

libero o 'EL lNsflflrfo" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoc¡ón de los servicios, obielo del conlrolo.

OCTAVA.- RESPONSABITIDAD LABORAI. "tAS PAiIES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de "El INSIfTUÍO" y el personol de 'Et PROFESIONISIA", por lo que seró por cuenlo y

o corgo de esle úllimo el cumplimienlo de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
soc¡ol y de cuolquier olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exténderó hoslo en lonto tronscunon los

coNn^to Dt ?¡ts¡Acrót{ oE sE¡vrctos ?to¡¡sroNALEi r ?t-crs-iA-3ó-2o2ó.
cErIlraDo ?or Er rNSrTUTo u¡rcrP^r. DC ?ENsrorEs Y Er. D¡. tENJArarr{ lATts¡ GUt¡ t.tl0r D¡ E¡tEto DE 202¿.

colb Rfo S€ño No. I100, @loñio Arecb Chóv€¿ Ch¡huohrro, Ch¡h., Tolálono oie<lo (022), hlip:/^rw.muñ¡cidochihL,ohuo.gEb.m,
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deberó nol¡f¡colo por escrilo, odjunlondo lo corótulo boncorio que contengo los dolos respect¡vos. De nol^ \
hocerlo, 'El INSÍfIUTO" no se responsobil¡zoró por los fondos lronsferidos 

\j(
SEXTA.- VIGENCIA. El presenle conlrolo tendró uno vigencio o poriir del 0l enero de 2Cr26 ol3l de dlclembre d" / \
202¿, pudiendo cuolquiero de "tAS PARÍES", dor por lerminodo este conlrolo, not¡f¡condo por escrito con 5 díos de \
onlicipoc¡ón, o lo fecho efectivo en que se désee que surlo efeclos lo lem¡noción.

§'
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plozos de prescripción previslos en lo Ley Féderol del lrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡entos legoles opl¡cobles.

Por lo que tompoco ex¡stiró uno subordinoc¡ón por porte "Et PROFESIONISIA", poro con "Et lNSIlTtflO", quedondo
pqctodo lqmbién que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no ex¡stiró n¡ngún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstiluto Municipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, portic¡poción de los lrobojodores en
los utilidodes de los empresos, fin¡qu¡fo y en generol de cuolquier présloc¡ón que se derive de uno reloc¡ón loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión n¡ derecho o¡guno en conlro de 'El, |N§TÍIUIO" en virlud de que no exisle
reloción loborol entre "IAS PARTES" por ser un prestodor de serv¡c¡os ¡ndepend¡ente.

NOVENA.- CONf IDENCIAIIDAD. 'El PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denc¡olidod del
serv¡cio obje'to de este con'froto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et INSTfTUIO", o que seon
observodos por "EI PROFESIONISTA".

"Et PROFESIONISÍA" horó que sus empleodos, represenfontes, osesores o subconlrotistos que lengon occeso o
coñoc¡mienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligoc¡ones de confidenc¡ol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el entendido que 'EL PROFESIONISTA"

deberó. eñ coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrofos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconfotistos prolejon lo ¡nformoc¡ón conf¡denciol.

Asimismo, 'EL PROFESIONISIA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodos en re¡oción con el uso y

¡o\
idodo que deben guordor respeto de lo informoc¡ón conf¡denciol, osí como dories o conocer los olcances de
obligociones de confidenciolidod conlen¡dos en el presenle documento.'El, PROfESIONISÍA" deberó proteger

lo ¡nformoción confidenciol que ¡es hoyo s¡do revelodo. con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro prolegér su propio informoc¡ón conf¡denciol.

En porl¡culor, lo ¡nformoción conten¡do en los expedienles médicos seró monejodo con discreción y

/ \ . confioenciolidod. olendiendo o los princ¡p¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden
\ X oe to outoridod comoelenle.V .

'/ üraorr$o*,rro" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod
o o Io que llegoro o lener occeso con molivo de lo presfoción de los serv¡cios conlrolodos, ¡ncluyendo, los

s¡slemos, técnicos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo lecnologío e ¡nformoción de lo
que pudiero lener conoc¡miento en el desempeño de los servicios controiodos es propiedod de 'EL lNSIITUTO".

"LAS PARTES" conv¡enen que lo vigencio de los obligoc¡ones controídos por v¡rtud de lo presente clóusulo subs¡stiró
indef¡nidomenle, ¡ncluso después de'terminodq lo duroción de esle instrumento.

Lo informoción y oclividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rlud del
cumplimiento del conlrolo, serón clos¡ficodos expresomenle con el corócler de confidenciol, otendiendo o los
principios estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Ch¡huohuo, osí
como en lo Ley de Prolecc¡ón de Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "l,AS PAlfES" se obligon o
guordor eslric'to conf¡denc¡olidod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en v¡rlud del
cumplimiento del presenfe inslrumento.

coxTtAro oE ?¡EsT clóN DE sttvtctos p¡o¡EstoNAus tMpE-cps-sa-3¿.202ó,
CEIE¡IADO 

'OI 'L 
ITSIITUTO ¡¡UI{ICI'AL DE 

'T¡ISIONEs 
Y EIO'. IENJAtrITI ¡AITSTA GUITAI, ELOI DE Ei¡EIO DE 202¿.

\}
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En coso de ¡ncumplim¡enlo, "tAS PAmES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

correspondon, lonlo odministrol¡vos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉClMA.- AVISO DE ?RIVACIDAD. Lo Subdirección Adminislrol¡vo del lnstilulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con domic¡l¡o
en Colle Río Seno, número I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trotom¡enlo de sus dotos
personoles y doros séns¡bles, Ios cuoles serón prolegidos conforme o lo dispueslo en el orlículo 66 y 73 de lo Ley de
Prolección de Dolos Persono¡es del Estodo de Chihuohuo.

Lo f¡nolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles:

Firmo de controlos de prestqc¡ón de Servic¡os Profesionoles: Es un ocuerdo de volun'todes que creo o
lronsfiéré dérechos y obl¡goc¡ones entre el Inslilulo Municipol de Pens¡ones y el Profesionislo.
lombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodísticos.

Los tronsferenc¡os de dotos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el orlículo 92 de lo Ley de
Pro'tección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender
requerimientos de informoción de uno outoridod competenle, que eslén debidomenle fundodos y moiivodos. o
b¡en, se qcluolice olguno de lo excepciones previstos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dolos
Persono¡es en Posesión de Sujetos Obligodos, os¡mismo en los supueslos que contemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dotos Personoles del Esfodo de Ch¡huohuo.

techo de eloboroción: l0 de sepliembre de 20i8
techo de Acluollzoclón: 25 de junio de 2025.

DÉCIMA PRIMERA. - l,loolf ICACIONES. 'tAS PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoc¡ón o lo
d¡spuesto en el presente conlrolo se horó por escrilo f¡rmodo medionle conven¡o, suscrito por sus representonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle ¡ntegronie del m¡smo, cuolquier oneglo o
negoc¡oc¡ón reoi¡zodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonto se formolice el documenlo respeclivo.

OÉCl¡tl S¡GUt¡Ol- - ftnfritlXlclóN DEt CONIRAIO. El presenle conlroto podró ser terminodo de monero
onticipodo, por volunlod de cuolquiero de 'tAS PARTES", previo notificoción fehociente y por escrilo que se hogo
o lo controporte con ontic¡poc¡ón mÍnimo de 5 díos hób¡les-

"Et INSTIIUIO" podró resc¡nd¡r el presenfe conlrolo. sin neces¡dod de decloroción judiciol, por incumplimienlo de
los obligoc¡ones pocfodos en el m¡smo, independ¡entemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
conespondo o lo porle ofectodo, según se presenten los siguienles cousoles:

I . Cuondo "Et PROFESIONISIA" modifique o ollere subslonciolmenle el objelo del presente conlroto.
2. Por prestor los serv¡cios defic¡enlemente, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesfo en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender ¡njusl¡f¡codomenf e lo presloc¡ón del servicio o negorse o coneg¡r los def¡ciéncios

deteciodos por 'El INS¡ÍÍWO'
Cuondo 'EL PRO;ES|ON|íA' incuno en follo de verocidod ,olol o porciol con reloc¡ón o to intormoción I
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presente conlrolo. 

C
cot{rta¡o ot ?¡tsr cró¡{ Dt ittvtcros ¡lorEsoN^us trlE-c¡s-sa-3ó.202ó.

ctlE¡¡aoo Po¡ Et tNs¡ttu¡o [uiIc¡PAt Dt ?t¡¡stot{ts Y &Dt.lExJ^frN l^nsT^ Gurz^n. c[0l DE Er{ERo oE 202ó.
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El oviso de privoc¡dod ¡nfegrol esloró d¡sponible en:

htto://im pewe b. m oioch ih.so b. mx
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5. Poltodos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobil¡dod, imperic¡o, inexper¡enc¡o, mol monejo,
deshoneslidod, prob¡dod, y okos, 'EI PROTES¡ONlSfA", ofecle o lesione el inlerés de 'Et lNSflT[rIO".

ó. Por incumplim¡ento o cuolqu¡ero de los obl¡goc¡ones estoblecidos en esle ¡nstrumento.

oÉcnru t¡nc¡m. - REsPoNsAEll,lDAD clvl[. lndependientemenf e de lo term¡noc¡ón o rescis¡ón del controto, "E!
PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por mol¡vo del serv¡c¡o preslodo. 'Et PROf ES|ONlfA", exime de cuolquier responsob¡lidod o
"El, INSTITUTO". hociéndose el mismo responsoble de lo confroloción de seguros o reol¡zar Ios octividodes y
medidos que en su coso esfime convenienles poro dichos efeclos.

oÉc¡¡u¡ cuanr¡. - PAGos lNDEBlDos. 'El, PRof EsloNlsta", conviene que, en coso de ¡ncumpl¡mienlo o
cuolquiero dé los clóusulos, se doró por resc¡nd¡do el presenle conlrolo y reslituiró o "Et lNSnTl,IO" los conlidodes
recibidos por concepto de pogos recibidos ¡ndebidomenle con dinero ocluol¡zodo y con pogo de iniereses de
ocuerdo con lo toso previslo en lo Ley de lngresos del Municip¡o de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio f¡scol.

'Et PROFESIONISÍA". es conforme que, en cuonlo o los conl¡dodes recibldos por conceplo de pogos, en coso de
¡ncumplimienlo, se constiluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedimienlo
estoblecido en el ortÍculo ó4 frocción lV del Cód¡go Municipol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

oÉcniu Qult¡t¡. - REcoNoclMlENTo coNTRAcTuAt. 'LAs PARfEs" convienen expresomenle que o lo fifmo det
presente controlo quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción verbol o escrito, convenio o controto que con
onter¡oridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "E[ PROfESIONISTA" seró dteclomente
responsoble por lo prestoción de sus servicios, frenle o lo derechohob¡encio y los beneficiorios que conespondon.

D IMA SEXIA. - CESIóN OE CONÍRAIO. 'tAS PARTES" se obligon o no ceder. trosposor o enojenor por cuotquier
lítu los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon de¡ presenle conlroto, sin prev¡o outor¡zoc¡ón por escrito de ¡o olro
porte

OÉClml SÉnlme- - NOIIIICACIONES- Todos los nolificoc¡ones y comun¡coc¡ones que se dirion "IAS PARIES" como
consecuencio del presente conlrolo, deberón constor por escrito y ser entregodos en los domic¡l¡os, coneos
electrónicos y/o leléfonos de confoclo.

DÉCIMA OCIAVA. - CUl,lPl,lMlENIO AN¡ISOBORNO. "Et PROFESIONISÍA decloro y goroni¡zo que, en lo ejecuc¡ón del
presente controfo, cumpliró eslriclomente con lodos los leyes, reglomenlos y políl¡cos opl¡cob¡es en molerio de
prevención del soborno, corrupc¡ón y próclicos ¡ndebidos, ¡ncluyendo los políticos ¡nlemos de Io lnsl¡lución
reloiiYos o ¡ntegridod y ético.

"El, PROFESIONISTA" se obl¡go o no ofrecer, promeler, oulorizor, enlregor, solicitor o oceplor, direclo o
ind¡rectomenle, n¡ngún pogo, regqlo, dódivo, beneficio, ventojo ¡ndebido o incenlivo de cuolqu¡er nolurolezo o
cuo¡quier func¡onorio público, empleodo de lo lnslilución, lercero o persono relocionodo, con el propósito de
influ¡r o olleror decis¡ones, obfener beneficios indeb¡dos, oseguror ventojos comérc¡oles o cuolqu¡er olro fin
impropio.

subconlrotistos- En coso de que "Et PROFESIONI§TA" tengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolqu¡er ocl
que puedo constiluir soborno, conupción o violoc¡ón o lo presente clóusulo, deberó not¡ñcorlo de mo
inmed¡olo y por escrito o lo lnstitución.

coNrraro Da rrElr cróN Da iarvrc¡os rrortlroN^r¡5 ¡trE-cri-s^-3ó-202a.
CEI€I¡AOO POI ¡l INSI¡ruTO üUNlClrAt OE ?El'lllol{E§ Y EL D¡. lENJAIlt{ lAllS¡A GU|Z l. El 0l OE ENE¡O 0t 2026.
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Asimismo, 'Et PROFESIONISTA" deberó imp¡emenlor y monlener prócticos, conlroles y procedimienlos rozonobles
poro prevenir oclos de sobomo o conupción por porle dé sus empleodos, ogentes, represenlonles o §
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El ¡ncumpl¡mienlo de cuolqu¡ero de los obligociones esloblecidos en lo presenle clóusulo consl¡luiró cousol
suficienle poro que 'Et INSTIIUTO" dé por rescindido el controto de monero un¡lolerol, inmediolo y sin

responsobilidod olguno, s¡n perju¡c¡o del ejercicio de otros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Político Anl¡soborno del IMPE en: htf ps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
posibles cosos de soborno d¡rijose o: https://o¡c.mpiochih.gob.mx/report/pspm

OÉCl¡tl ¡lOV¡l¡1. - CONÍROVERSIAS. Los conlrovers¡os que se suscilen con mol¡vo de lo interpreloción y
cumplim¡enlo del presenle controto serón resuelfos iniciolmente de común ocuerdo entre '[AS PA¡ÍES", en el
enlendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor deben conslor por escriro y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsistir el conflicto, el mismo se resolveró conforme Io leg¡sloción oplicoble.

v¡eÉSIml - ¡unlsolcc¡ón Y COl,lPEIENclA. En todo lo no previsto en el presente controlo se regiró por los

disposiciones conlenidos en el Código C¡vil del Esiodo de Chihuohuo, monifeslondo 'tAS PARTES" que en esle
controlo no exisle ningún v¡cio del consentimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo del
presenle inslrumenlo legol "tAS ?ARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los lribunoles jud¡cioles con
compefencio en lo ciudod de Chihuohuo, Elodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonto ol fuero que pud¡ere

conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presenles o fuluros, o por cuolquier olro couso.

r¡íoo eu¡ FUE Er. PRESENTE coNTRATo poR rAs pARrEs euE EN Er. TNTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNrENtDo Y

FUERZA tEGAt. ro RATrFrcaN y nRMAN EN rA ctuDAD DE cHTHUAHUA, cHTHUAHUA. et oíl ot oe rxrno DÉ,2026.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONIO Ez vILIASEÑoR

DIRECTOR DEI. INSÍITUIO MUNICIPAI DE PENSIONES

"Et PROFESIONISIA"

DR. BENJAMíN BAnSTA GurzaR

cor{rta¡o DE ?tEStActó¡ Dt satvtct05 ?toFEstoNAtEs tl¡?E-cts-sa-3ó.2o2ó,
cru¡r Do ¡o¡ !! tñlTlTu¡o MUNtct¡AL oE ?ENiloNEs Y El, Dl. IENJ^MIN IAIIS¡A GUlrAl, EL 0l Ot ENt¡O D! 202ó.
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